
Universidad
Autónoma
de Nayarit

Bahía de Matanchén, a 23 de Enero del2024

oFrcto DE coMtsrÓN

C. Juan Carlos Bautista Covarrubias

Puesto: Directivo

No. de Enrpleado: 48191

Adscripción: UNIDAD ACADEMICA ESCUELA NACIONAL DE INGENIERin pe SQurRn

Por este conducto, le informo que se le ha comisionado para llevar a cabo la visita de trabajo
en: San Blas y Tepic, Nayarit.

Con motivo de: Realizar gerstiones académicas y administrativas en las oficinas centrales como:
Finanzas, Rectoría, Sindicatos, Recursos Humanos y servicios varios.

Transporte ; Vehículo Particular (Mitsubishi).

FIRMIA DE RECII3IDO: AUTORIZA LA COMISIÓN:

Autónoma
l,;:i;áE; de Nayarft{Ag>ñ<4

UNtDAD ecnoÉmlcn €scuELA
NACIONAL DE PESQUERA

v.L,v, ñrLrlvu

C. fuan Carlos sta llovarrubia ut'idta Covarrubias
Director

ESCUELA NACIONAL DE INGENIERíA PESQUERA

Bahia de Matanchén, carretera a los Cocos l(M 12. San Blas, Nayarit, México. C.P.63740
Correo electrónico: OIUIBeSCa.Uat@¡_q!¡1-AX-c!¡0 Tel. Oficina: (323) 23 I21.20.



UNIVERSIDAD AUTONOMA DE I\AYARIT
uAN751 127960
USO CFD¡; GO3 - Gastos en oeneral
RÉclMEN FlscAL: 601 - Geñeral de Lev personas Morales
coDlcO POSTAL: 63000

GASOLINEiRA LAS BRISAS DE TEPIC
G8T121018577
REGIMEN FISCAL: 601 - General de Lev Personas Morales
LUGAR DE EXPETIICIóN: 63060
TIPO DE COMPRABANTE: | - lnoreso

Factura 4"0

F 7320
FECHA
2310112024 0B:34:O2
FOLIO FISCAL
Taea2bdB-55aa-459d-81 fd-c39effaBc605

12,514798 LTTRO
Clave SAT: LTR

PREMIUM 32012
N" ldenbf¡caclón: PL/s103/EXP/ES/2015-4193393 Clave SAT| 15101515 Obiero trnouestor 02
Trl¡\$l ADtl r)02 l\./A (1rB{ lt),0C%) t¡¿s*: 2ii !.6,1i}t}fie tDrlarr.c: €.lD i6l}01!)

$20,772767

SUBTOTAL

TRASLADO 002 - lVA (Tasa 16.00%)
Base: 251,64

$259,966985

$259.97

$40,26

SELLO DIGITAL
i5nSzmGQXMB ++n ocPhxdf+irZapzOqfnMMo/3ldqlPToLl jET3KkwyLOD6WYlKpDAqQSalir4 LeQznj3BzgslrHeDDwl4NlvENdygH aidlqhlvlf NaCw/igimpTwWonam3iKi5wx3h Btsq
06csv9s4 Wa tPfOmqbe keGi hjDVasC\NyF2rezZhy1LAp0RX5146 1 khBCPE3UAVSq4nLStKgnlpfpXfQbjXGwyjKjuRZgviDbKaTF55QhqvgAgl Lr +yaU0x+0bfk1 pdC25lvl Nuyfl n leA2
SYSywde DnzSQmpl3HORm3kvETDbTTRpDhUT3XU PWT0EgVpty6cNvl KFBtdl xcObEAiSw==

IIIETODO DE PAGO: PUE . PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONOICIONES DE PAGO:

FORMA DE PAGO: 01 - EFECTIVO

EXPoRTACIóN: 01 - No aplica

NUMERo DE CERTIFIcADO: 00001 000000513357021

FECHA DE CERTIFICACION: 23101/2024 09:36:26

NÚMERO OE SERIt: DEL CERTIFICADO DEL SAT:0000'1000000509846063

RFC PROVEEDOR OE CERTIFICACIóN: LSO1306189R5

CADENA ORIGINAI. DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT:
ll 1 .1 l7aea2bd8-55aa-459d-81 fd-c39effa8 c60512024-0 1 -23T09:36:261 LSOl 306 1 89R51 i5nSzmGQX[,4 B+ +nOcPhxd f+i¡ZapzOqfnMlúo/3ldql P
T6LI jET3KkwyLODOWYf KpDAqaSaM LeQznj3 Bzgsh HeDDwl4 NlvE Ndy9HaidlqhMfNaCw/igimpTwWOnarn3iKiSwx3hBtsq00cgvgs4WatPf
0mqbeke G/hjDVasCWyF2rozZhyl LAp0RX5146 1 khSC PE3UAVSq4nLS LK9nl pfpXfQ bjXGwyjKjuRZgv¡DbKaTF55QhqvgA9luryaU0x+0bfk1
pdC2SMNuyfl nleA2SYSywdeDnzSQrnpl3HORnr3kvETDbTTRpDh UT3XUPWT0EgVpty0cNvl KEB ld 1 xC6l¡EAi5w==10000'1 000000509846
063t1

SELLO DEL SAT:
LfGVrbl5kAHT3M xr2ZZw|EODU40xN nJ lü 'ltwEiTr+ F74aAG B2lks p914 7C RwJWn lhX40z4TKROyTd lNAOaf l/NOiDqaU/UDzd+2OVa02m61
AtWbjkE4 JwwkZbDJo0KdLABAJVjOt5uOzH 1 S.iiSmG rzxldTSOdTTbTeCTtvlJ HYOsaN KbB lpE+yaDkSpbVeVh l-11 bqkFL94 eQzx52l7 rPkhfoo}
oiEBd l8S+xLHBoK/XaXmWwNYTFnopFvcrsS l ARWT3pLJAzDCvXaQxWHflksSyAVfpjF uvjAC[4M+qwPe kAEcx IFOzUaFUE Oj3zH4zylfaPl
PLFSOSrygsX32ikZr¡dQ==

Este documento es una reprsentación,inrpresa de un CFDI versión 4.0

IFD.5tg,r"f
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contrato de comodato que celebran por una pade, como el *c_s¡l_a_d_a¡l-e, el Dr, Juan carlos
Bautista covarrublas, y por la otra, como el 'comodata.rlo", l8 ,,universldad Autónonla de
Nayarit", representada en este acto porsu apoderado, el Dr, Alfonso Nambo Calclera, asistido por
el Dr' AIdo Asunclón Zea Verciín, tltular do la Secrotaría de Adrrtinlstraclén, y ambas, corno las

"pa11es"' convienen en formalizar al tenor cie las siouientes doel6¡66i9¡es v cláusulas,

Declaraci ones

l, Declara el conrodante, el Dr, Juan carlos Bautista covarrubias;

A' ser persona fÍsica, de nacionalldad mexlcana, r'nayor de edad, con domlclllo en calle
Shangay, número 36, zona Oriental, código poslal63'175 de Tepic, Nayarit; que se ic]entif ica

con crodenclal para votar con fotograffa expedida por el Instituto Nacional Electoral con
número 0925050256481, documento que acompaña en copia slmple como anexo 1,

B' Ser Director de la Unldad Académica Escuela Nacional de Ingenlerfa pesquera,

nombramiento que acredita con copia slmple del documento de f echa (11) once de junio de

2023, medianto el cual, la Reclora de la Universidad Au1ónoma de Nayarit le designa tal

cargo, que so adjunta como anexo 2,

c, Tener vigente licencia de conducir', emitida por la Secretarla de Movllidad del Estado cl<;

Nayarit, documento que so adjunta en copia simple como anexo 3,

D' BaJo protesta de declr verdad manlf lesta, haber reallzado las gestiones necesafras para el

relretrdo vehicular del ejercicio f iscal2023, documento que $e adjunta en copia simple como

anexo 4,

E' Bajo protesta de decitverdad manlf lesta que, fos gastos quese deriven c.lelpresente contrato

se encuentt'an planlf icados en el Programa Operativo Anual (2023) dos mil veintitrés de la
Unidad Acadénllca Escuela Naclorral de lngenlería Pesquera de la Universldacl

Autónoma de Navarit.

F, Poder disponer legalmente del vehlculo que a contlnuaclón se describe:

Marca: Mitsubishi

Modelo: 2020 (dos rnif veinte)

Trpo: ECLIPSE CROSS GLS



H

Color; Tarmac Black

Nrlr¡ero de serie: JE4LSS1A1 LZO0BZ69

Número de motor: HJ1711

PueÉas: (04) cuatro

Pasajeros: (05) oinco

Placas de circulaclónr RGF_371_A

Entid ad: Nayarit

A la f irma del pr.esente instrumento, estar vlgente la

en la letra anterior, cj ocumento gue se acompaña en

Par los efectos del presente instrumonto,

con el número 36 de la calle Shangay,
Nayarit,

póllza de seguro del vehfculo cJescrito

copia simple como anexo S"

señala como domicllio legal el Inmueble marcado

Colonla Orlental, códlgo postal 63175 de Teojc

La proplodad delvehfculo se acredlta con factura con número v 2065 de fecha (06) seis dejulio de 2020, emitida por oriente Motors, s A, de c,V,, con un varor de $4o1,ooo oo
lcuatroclentos cincuenta y un mil pesos o0/1oo moneda nacional), quo se adjunta en copia
slnrple como anexo 6.

Tetrer interés de transmitir gratuitamente posesión y uso rjej vehlculo descrito en la letra F,,
mediante el presertte conlrato de comodato, en aras do sofventar las necesidades cje launldad Acadénricra Escuela Nacional cJo Ingenlería pesquera de la Universidacj
Autónonla de Nayarit; conf onre alprograma de actlvldades que se adJunta en origlnal como
anexo 7"

ri^

t,

J

ll' Declara el comodafario, por medio de su apoderado, el Dr, Alfonso Nambo calderar

A' Que' de conformldad con lo dlspuesto porsus artfculos 1,2,4 y 7 en su fracciónVll de su
Ley orgánica emjtjcla baio decreto número B50o publlcada el 23 de agosro de 2003, la
tjniversidad Autónoma de Nayarit es una lnstituclón publica de Educaclón Media Superiory
superior' con domicilio legalen Ia capital <Jel Eslado de Neryarit, dotada de Autonom la para
gobemarse' personalldad jurfdica y patrlmonlo proplo, que se rlge por lo orspuesto en la
conslitución Política de los Estados unidos Mexicanos, la particular.del Estado de Nayaril
la legislación federal y estatal aplicables, su Ley orgánica, el Estatuto do Gobierno, los
Reglamentos y denrás disposlciones quo regulen su régimen interno, expedidos po'
conducto de sus órgilnos competentes, Los flnes de la Universidad son los estabfecidos ar
el artfculo tercero de la constltución Polftlca cle los Estados Unidos Mexlcanos, Dara la



realización de su objeto,la Universidad tiene las siguientes atrlbuclones; celebrar ycumprrr
convenlos de intercamblo y colaboraclón con Instltuciones aflnes, asl como cor.r

dependencias y organismos de los soctores público y privado y con cuatquier otra institución
para f omentar la cultura, el deporle y la extensión de los serylcios académicos universitarios,

Encontrarse f acultildo parasuscriblrelpresenie contrato, de acuerdo con la escritura 0ú[:lica
nÚmero 12,848 (doce mil ochocientos cuarenta y ocho), volumen XXIV Vigésimo cua,to
libro 4 (cuatro), otorgada ante el llcenclado Jesris Toris Lora, titular de la notarfa pública

número 1B (diecio.ho) de esta primera demarcacró'tenitorrar,

Para los efectos dr:l presente instrumento señala como domlcillo f lscal el ublcado en cuar-to
plso de Torre de Rectorla en Cjudad de la Cultura s/n centro, Tepic, Nayarit, codigo postal
63000, con Registro Federar de contribuyentes (RFC) uAN7s1 i27960,

A través dei of lclo UAN/SADM oN|165012023, ei tltular de la secretar[a de Admlnlstraclón cie
la Universidad AutÓnoma de Nayarlt autoriza y sollcita la elaboraclón y, suscripciónde un
contrato de comodieto respecto de un vehículo con caracterfsticas descriias en la letra E dei
apadado de declaraciones del comodante, documento que se acompaña en copia simple
como anexo 6,

E' Tener,lnterés de reclbir en comodato elbien mueblo descrito en la letra F, del apartado de
declaraciones del comodante y, portal, celebrar un contrato de comodato, todavez de rn
contar con suficientes vclhfoulos oficiales, propiedad de la fnstiiución para ostar en

condlciones de atender las necesldades de la Unldad Académica Escuela Naclonal cle

Ingenlería Pesquera, de la universldad Autónorna de l,layar¡t,

F' Para fos efectos del presente instrumento, señala como domicilio legalel inmueble ubicado
en cuallo piso de tone de Rectorla de /a Universldad Autónoma de Nayalit, Cludad de la
Cultura SN Colonla Centro, Códlgo Postal 63000 de esta Cludad de Teplc, Nayarit

ll' Declara el tltular ds la Secretaría da Admlnistrar:lón de la Unlversldacl Autónor¡a de
Nayarit, el Dr. Aldo Asunción ZeayerdÍn:

A, Que, el Dr, Juan Carlos Bautlsta Covarrublas, soliclta medlante oflcfo número DlR.
ENIP/0302/023 de f echa (22) velntldos de agosto de2023 celebrar contrato de comodato, a

efectos de transnlitir gratuitamente el uso de un vehfculo r;on caracterfsticas descritas en el
mlsmo, documenlo que se adjunta en copia simple como anexo 7,

B
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B' Con base a establecldo en el arttculo 56-8, fracción ll del Estatuto de Gobiemo de la

universldad Autónoma de Nayarlt, so autoriza la celebraclón y suscrlpclón de un contrato cJe

comodato, a efectos de que so transmlta gratuitamento posesién y uso del vehlculo con
caracterfsticas descritas a continuaclón, en aras de solventar las necesidades de la unidacl
Acadénllca Escuela Nacional do Ingenlerfa Pesquera de la Universidad Autónonra de
Nayarit y, llevar a oabo acilvldades propias de la mlsma

Marca: Mitsublshi

Modelo; 2020 (dos mil veinte)

Tlpo: ECLIPSE CROSS GLS

Color Tarmac Black

Númers de serie: JE4LS51A,1 LZOOg769

Número de moton HJ171i
Pueftas: (04) cuatro

PasaJeros: (0S) clnc;o

Placas de circulacién: RGF_371_A

Entid ad I Nayarit

ilt, Declaran las parles conJuntarnente:

Reconocerse nlutuamente

facultades para suscriblr el

la personalidad con que se ostenta, V, por lo tanto, tienen
presente instrumento

B' ser de su conoclmlento de la reserva y conf lclenclalldad con la que serán trataclos los datos
e informacién contenida en este instrumento, incluyendo los datos personales de los
cotlpareclentes en ténllnos de las leyes apllcables, obllgándose a preseryar la mlsma y a

cuidar que esta no sea transmitida a terceros, sjn la expresión previa por escrjto cJel

consentinriento del titular de los datos de que se trate,

c' En atenelÓn a lo que expusieron acordaron libre y espontáneamente concedar el presente
conlrato de comodato en los térmlnos siouientes:

Cláusu las

Primera, El comodante entrega al comodatario vehfculo marca lr/ltsubishl, modelo (2020) dos nril
veinte, tlpo ECLÍPSE cRosS GLs, colorTarmac Black, con número de serie JE4Ls51A1Lz008769
nÚmero de motor HJ1711, con placas de circulacíón RGF-371-A dolEstado de Nayarit, y este últi'ro
reclbe cie conf ormldad.

I

\



segunda' El comodante se obliga a conceder gratuitamr:nte el uso del bien mueble objeto del
prosente contrato y el comodatario a destlnar el blen mueble únlcamente, para el uso oflcial y
exclusivo de los Direetivos, coordinadoros y/o colaboradores de la unidacl Académica Escuela
Nacional de Ingenlerfa Pesquera de la universidad Autónc¡ma c1e Nayarit, obllgándose a Justlficar
el gasto que se empiee para el pago de gasolina ante ia secretarla de Finanzas de la Universidad
Autónoma d o Nayarit,

Tercera' Las pafies convienen que la vigencla del presontr¡ instrumento Inicla a

velnticlnco de agosto de (202J) dos ¡nir velniltrés, concruyerrdo el cJía (31)
dlclernbre de (2023) dos rnil vernfltrés, dicho plazo no podrá ser pronogado
consentlmlento por escrito cJel comodante,

partir del db (25)

treinta y uno de

sin que medle el

cuarta' El comodatario so obliga a no destinar el vehlculo, objeto de éste contrato a uso distintos a
los quo se llevan a cabo en la unldad Académlca Escuela Naclonal de lngenler[a pesquera, asf
como de no conceder el usio o poseslón def mlsmo a terceras pefsonas, sln que meo je autorización
escrita del comodante.

\\\
i

Qulllta. El comodatario está obligado a poner toda
responsable de todo deterioro que ella suf ra por su

diligencla en la conservaelón do la cosa, y es

cul p a,

sln lo emplea en uso dlverso o por

caso fortuito,

sexta, El comodatario res¡ronde de ra pérdida der bien muebre
más tiempo dol convenido, aun cuando aquélla sobrevenga por

séptima' Las partes pactan que en caso do que el deterioro del blen obJeto del eomodato implcla
que sea susceptible de emplearse en su uso ordinario, podrá el comodante exigir el valorantedor de
ella, abandonando su propledad al comodatarlo

octava, Manif iestan ras partes contratantes que, en er preselrte contrato,
vlolencia, nl enriqueclmlento llfclto alguno, pclr lo que, dssde ahora renuncran a

no existe error, dolo i

promoversunu dad 
''1,,

ll/
-\

Novena. Convienen las partes contratantes

propias de la natur,aleza jurkJica de acuerdo al

1869 al 1BB7 det Códtgo Civll para et Estado

en sujetar el presente contrato a las consecuencias

clausulado delmisnlo,y a lo dlspuesto en los artfculos

d e Nayarit,

Déclma' Para todo Io relatlvo a la Interpretaclón, cumplimiento y ejecuclón del presente contrato, las
pades se someten a Ias clisposiclones del código civil del Er;tado de Nayarlt, asf como a la
iurisdlcción y competencia cJe los tribunales de la ciudad do 1'epic, Nayarit, renunciando en el



presente o en el f uturo al oualquier otro f uero que le pudlera conesponder en razón a su domicilio o

materia,

Leldo que fue a los comparecientes el contenjdo del presente contrato, ! ura vez que fueron
impuestos de su vaior, alcance y efectos legales, se mernifestaron conformes con el nrismo, lo

ralificaron en todas sus pades y, para constancla, proceden a flrmar pordupllcado do conf ormidacl
etr la ciudad de Topic, Nayarit, a los (25) velnticlnco dfas del rnes de agosto del año (2023) dos
t¡ll velntltrés,

a-:::,
Dr, Juan Carlos Bau varru b i as

Dlrector de la unldacl Acadérnica Escuela Nacional de Ingenlería pesquora

de la Unlversldad Autónoma de Navarlt

Com odante

vl I

Apocierado cle de Nayarf t.

Dr, Aldo ea Verdfn

Tltular de la Secreta de Adminlsiración de Ia

Un lversldad uténoma de Nayarlt

Alf aldera

a U ónoma

J--'
=t_.--.>


